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POSICIONAMIENTO DE CONFUER ANTE LA 
CONSTRUCCIÓN DE V.P.O. EN CORRALEJO(*) 

 

La Confederación Insular de Empresarios de Fuerteventura quiere mostrar su 
profundo malestar y rechazo ante el anuncio de que el Ayuntamiento de La Oliva ha 
dado licencia para la construcción de 414 viviendas de primera necesidad en una 
parcela situada en el núcleo turístico de Corralejo y más concretamente en la 
Urbanización Corralejo-Playa. 
 
 Creemos que la construcción de núcleos residenciales en plena zona 
turística causa un serio perjuicio a nuestra principal industria y tiene una 
repercusión negativa para esta zona del municipio de La Oliva en particular y para 
la isla en general. 
 
 En absoluto estamos en contra de la construcción de viviendas sociales en 
nuestra isla, pero entendemos que éstas, al igual que cualquier otra construcción 
de tipo residencial, no se deberían ubicar nunca en plena zona turística, puesto que 
ya tenemos la experiencia de las incomodidades mutuas que se plantean al mezclar 
una actividad turística de ocio con otra residencial social de primera necesidad. 
 
 Desde Confuer apoyamos la creación de viviendas sociales para 
Fuerteventura, pero entendemos que se deberían construir en zonas residenciales 
repartidas por todos nuestros municipios y no ubicarlas todas juntas en un único 
sitio  y mucho menos cuando este lugar es un núcleo turístico. 
 
 Es por ello que solicitamos al Ayuntamiento de La Oliva, Cabildo de 
Fuerteventura y Gobierno de Canarias la anulación de esta licencia por el grave 
perjuicio que supone para la industria turística de Fuerteventura. 
 
  

  

 
 

 Eduardo Hernández Navarro 
Presidente de CONFUER 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
*NOTA DE PRENSA ENVIADA A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EL 24/03/10 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

BREVES 
 

 
EL QUESO MAXORATA RECIBE 
EL PREMIO AL  MEJOR QUESO 
DE ESPAÑA 2009 ELABORADO 

CON LECHE DE CABRA. 
 

El pasado día 22 de marzo, durante 
el transcurso de la XVIII Edición de 
la Feria Alimentaria 2010 celebrada 
en Barcelona, tuvo lugar la entrega 
de premios Alimentos de España 

2009, donde el Grupo Ganaderos de 
Fuerteventura S.L. resultó 

galardonado con el premio al Mejor 
Queso de España 2009, en la 

categoría de Quesos Autóctonos 
Españoles, modalidad de Queso 
Prensado de Cabra, por el queso 

Maxorata semicurado de leche pura 
de cabra. 

El Presidente de Grupo Ganaderos 
de Fuerteventura, D. Alfredo 

Alberto, recogió el trofeo de manos 
de la Ministra de Medio Ambiente, 

Rural y Marino, Dña. Elena 
Espinosa. 

Este reconocimiento a la calidad y 
labor desarrolladas por esta 

empresa se viene a sumar a la 
larga lista de premios con los que 
cuentan los quesos elaborados por 

el Grupo Ganaderos de 
Fuerteventura, entre los que 
destacan la medalla de oro y el 

trofeo a la mejor denominación de 
origen del mundo, cosechado en la 
World Cheese Awards 2005, y el 
primer premio del Ministerio en 

otras cuatro ediciones además de la 
presente. 

Fuente: La Provincia/ Confuer 
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ABIERTO EL PLAZO DE INSCRIPCÓN PARA 
VISITANTES PROFESIONALES DEL SALÓN ATLÁNTICO 

DE LOGÍSTICA Y TRANSPORTE. 
 
El Centro Internacional de Ferias y Congresos de Tenerife acogerá 

este encuentro profesional los días 5, 6 y 7 de mayo de 2010 
 
Canarias impulsa su papel como plataforma intercontinental con la 
celebración del I Salón Atlántico de Logística y Transporte. 

  
El impulso del papel que puede jugar Canarias como plataforma 
logística del Atlántico y la ampliación de los negocios relacionados con 
este sector son los principales objetivos marcados por el I Salón 
Atlántico de Logística y Transporte (SALT 2010), que se celebrará los 
días 5, 6 y 7 de mayo en el Centro Internacional de Ferias y 
Congresos de Tenerife. 
Está específicamente dirigido a: 

• Servicios y operadores logísticos.  
• Servicios de y para el transporte de pasajeros y mercancías.  
• Operadores de transportes aéreos, marítimos y terrestres.  
• Operadores de gestión y servicios en puertos y aeropuertos.  
• Servicios de distribución y almacenamiento.  
• Servicios de tránsito e intermediación.  
• Empresas de servicios auxiliares y de gestión del transporte.  
• Servicios de apoyo a la innovación y al desarrollo tecnológico.  
• Servicios de gestión, aseguramiento y financiación.  
• Consultoría e Ingeniería.  
• Proveedores de equipamientos.  
• Proveedores de equipos, servicios y elementos de 

transportes, almacenamiento, manipulación, carga y 
descarga.  

• Infraestructuras, inmobiliarias, instalaciones y desarrollos 
para la logística y el transporte.  

• Servicios, materiales y accesorios de envase, embalaje y 
manutención.  

• Otras actividades y servicios especializados vinculados al 
transporte y la logística.  

 
 
Programa de actividades paralelas 
 

� La ‘Conferencia Internacional sobre Conectividad Aérea y 
Marítima en el Atlántico Sur’ tendrá lugar el martes, 5 de 
mayo, de 9:00 a 17:30 horas. Los participantes en esta 
actividad tratarán sobre la conectividad aérea y marítima 
entre Canarias y los países del entorno, tomando como 
referencia tanto a Canarias como plataforma o espacio 
logístico, como las necesidades de desarrollo de África, así 
como las experiencia, avances y demandas de los países 
emergentes de América y Asia. 

 
 
 
 
 
 
 

 
BREVES 

 
 

El ITC participa en un proyecto 
para internacionalizar 

empresas. 
 

 

 
El ITC participa en un proyecto 
para internacionalizar empresas 
a través del intercambio de 
empresarios con Europa  

Siete empresas canarias reciben 
a emprendedores europeos para 
transferir sus conocimientos a 
otros países de la UE que han 
recibido a siete emprendedores 
canarios dentro del programa 

'Erasmus para Jóvenes 
Emprendedores'. 

 
La Agencia Canaria de 

Investigación, Innovación y 
Sociedad de la Información 
(ACIISI) del Gobierno de 

Canarias, a través del Instituto 
Tecnológico de Canarias (ITC), y 

las dos fundaciones 
universitarias participan en el 

programa 'Erasmus para Jóvenes 
Emprendedores'.  

 

 
 

 
 

 
 
FUENTE:archipielagonoticias.com 
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� El VII Foro de Innovaciones Tecnológicas para el Transporte 
‘Transnova’ se celebrará el miércoles, 6 de mayo, de 9:00 a 
19:00 horas. La finalidad es dar a conocer y debatir 
innovaciones en el transporte, servir de punto de encuentro 
para valorar las oportunidades de negocio que ofrecen las 
estrategias de innovación para la competitividad de las 
empresas del sector y construir un espacio abierto de debate 
y colaboración entre empresas e instituciones sobre las 
preocupaciones del sector. 

� El jueves, 7 de mayo, se realizará el ‘Foro de Cooperación en 
Transporte y Logística en España’. Se trata de un encuentro 
de varios cluster sobre transporte y logística. Durante esta 
actividad, los expertos plantearán una estrategia de 
cooperación y colaboración para garantizar los procesos de 
dinamización y consolidación de las agrupaciones 
empresariales. También se celebrará una mesa debate en 
referencia a la agenda estratégica para un desarrollo futuro 
compartido. 

� Además, los organizadores llevarán a cabo otras actividades 
con las empresas participantes y con los visitantes, como los 
premios que se concederán a la empresa canaria de 
transporte y logística más innovadora, a la compañía con 
mejor historial de servicios o a la que tenga mejores medidas 
de eficiencia energética. 

 
Para más información consultar www.salt2010.es 
 
 
 
 
 

 

 
 

Fuente: www.salt2010.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

BREVES 
 

Pleno del Observatorio de la PYME 
 
 
 
 

Esta semana tuvo lugar  en la sede del 
Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio el Pleno del Observatorio de 
la PYME, un foro de interlocución en el 
están presentes la Administración 
central, las CCAA, los sindicatos, 

Cepyme y las Cámaras de Comercio. 
 

El  Observatorio trabaja en Pleno y 
grupos de trabajo, promueve la 
realización de estudios sobre la 
situación estructural de la PYME y 
sirve de instrumento de análisis y 

debate de las cuestiones de relevancia 
para este tipo de empresas. 

 
La presente edición del Pleno, que ha 
estado presidido por la directora 
general de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Estela Gallego,  se 
han presentado los informes de los 

tres grupos de trabajo existentes en la 
actualidad: morosidad, 

emprendedores y financiación. 
Durante 2010 el Pleno ha decidido 
mantener la dinámica de trabajo 

actual y profundizar en el análisis de 
estos tres temas a través de los 
mencionados grupos de trabajo. 

 
Fuente: RedCide 
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El Gobierno destina 25 millones para facilitar el acceso 

a la financiación de jóvenes emprendedores 

La nueva línea de crédito estará gestionada por la Empresa Nacional de Innovación 
(ENISA), entidad dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se 
financiará la adquisición de activos fijos o activo circulante necesario para el 
desarrollo de la actividad de la empresa que lo solicite. El importe máximo de los 
préstamos será de 50.000 euros y para su concesión no se exigirán avales. Esta 
iniciativa persigue estimular la creación de empresas promovidas por jóvenes 
emprendedores facilitando el acceso a una financiación dada la adversa coyuntura 
económica. El ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel Sebastián, ha 
anunciado la puesta en marcha de una nueva línea de crédito a través de la 
Empresa Nacional de Innovación (ENISA) dotada con 25 millones de euros en el 
ejercicio 2010, destinada a facilitar la financiación a jóvenes empresarios que 
necesiten préstamos para pequeñas y medianas empresas (PYME) de reciente 
creación. 

Esta iniciativa persigue estimular la creación de empresas promovidas por jóvenes 
emprendedores facilitando el acceso a una financiación preferente de inversiones en 
adquisición de activos fijos o para el activo circulante necesario para el desarrollo 
de la actividad con la única garantía de su proyecto empresarial, señaló el ministro 
en el Congreso de los Diputados. 

Podrán beneficiarse de esta línea de crédito todas las PYME creadas por 
empresarios menores de 35 años como máximo en los 18 meses anteriores a la 
presentación de la solicitud que ejerzan su actividad en cualquier punto del 
territorio español y dentro de cualquier sector de actividad, excepto el inmobiliario y 
el financiero.  

Los planes de empresas que soliciten información deberán incluir aspectos 
innovadores, ya sea relacionados con el producto o servicio que preste la compañía, 
o con su producción, gestión, comercialización, etc. 

ENISA, empresa de capital público adscrita al Ministerio de Industria Turismo y 
Comercio a través de la Dirección General de Política de la PYME, otorgará 
préstamos con un importe máximo de 50.000 euros a un tipo de interés del Euribor 
más 1,5 por ciento, sin comisión de apertura y con unos gastos de estudio del 0,5 
por ciento. 

Para obtener un préstamo dentro de esta línea de financiación no será necesario 
presentar avales, pero el promotor deberá aportar con recursos propios al menos 
un 15 por ciento del plan de inversión. El periodo de amortización será de 5 años y 
con una carencia de 6 meses. 
Las solicitudes podrán presentarse a ENISA a través de Internet y será necesario 
adjuntar una descripción del proyecto según el modelo que figurará en el formulario 
de solicitud o mediante las Asociaciones de Jóvenes Empresarios (AJE). 

 

 
 
 
 

BREVES 
 

AMPLIADO EL PLAZO PARA LA 
SOLICIDUD DE PRÉSTAMOS 
REEMBOLSABLES PARA LA 

CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 
EBT 

 
 

 
Publicada En el BOC de hoy 26 de 
marzo, la resolución de la Agencia 

Canaria de Investigación, Innovación y 
Sociedad de la Información de 16 de 
marzo de 2010, del Director, por la 
que modifica la Resolución de 30 de 
diciembre de 2009, del Director, que 

efectúa la convocatoria de la 
anualidad 2009 para la concesión de 
préstamos reembolsables para la 

creación y consolidación de empresas 
de base tecnológica y realización de 
proyectos de desarrollo tecnológico e 

innovación. 
El plazo de solicitud, que expiraba 

hoy, queda ampliado en un mes más a 
partir de la publicación de la 

convocatoria, finalizando por tanto, el 
26 de abril de 2010. 

Para más información consultar el 
siguiente enlace 

http://www.gobcan.es/boc/2010/061/ 
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Con esta iniciativa el Gobierno quiere contribuir a mejorar el acceso a la 
financiación de las PYME, especialmente en una coyuntura económica adversa como 
la actual en la que se ha producido una gran contracción del crédito. 

Esta actuación de apoyo a las PYME se complementará a corto plazo con una serie 
de medidas de simplificación de las cargas administrativas tendentes a estimular la 
iniciativa emprendedora y la creación de este tipo de empresas, previstas en el 
Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible.  

Según el mencionado Anteproyecto, el plazo para crear una empresa se limitará a 
cinco días en el caso de que el capital social de la compañía sea de entre los 30.000 
y 3.100 euros, y a un solo día cuando esté entre los 3.100 y los 3.000 euros. Los 
costes máximos de constitución se limitan a 250 y 100 euros, respectivamente, y, 
además, tanto la constitución como los acuerdos de aumento de capital social que 
no superen los 30.000 euros no estarán sujetos al Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

Otras líneas de apoyo de ENISA 
ENISA es una empresa pública dependiente de la Dirección General de PYME del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio cuya actividad consiste en proporcionar 
financiación a largo plazo a las pequeñas y medianas empresas innovadoras, 
especialmente en las etapas de crecimiento y expansión inicial. 

El principal instrumento financiero de apoyo a las PYME utilizado por ENISA es el 
préstamo participativo, una figura que proporciona recursos a largo plazo a las 
empresas sin interferir en su gestión. Con ellos se financian proyectos 
empresariales en su conjunto, contemplando todo tipo de inversiones materiales e 
inmateriales necesarias para llevarlos a cabo. 

Para contribuir a mejorar la financiación de las PYME en la difícil coyuntura 
económica, el Gobierno ha decido incrementar el presupuesto de ENISA en 2010 
hasta los 100 millones de euros, un 45 por ciento más que el ejercicio pasado, y 
potenciar la actividad de la empresa con nuevas iniciativas de apoyo a la PYME. 

Entre las nuevas iniciativas y al margen de la ya descrita línea para 
emprendedores, destaca la reciente puesta en marcha de una línea de apoyo para 
facilitar la salida de PYME al Mercado Alternativo Bursátil (MAB) para obtener 
financiación. Esta iniciativa pretende ayudar a las empresas de mediana 
capitalización para hacer frente a los gastos asociados a la preparación su salida al 
mercado. 

Las ayudas se articularán mediante préstamos con un límite de 1,5 millones de 
euros con un vencimiento a 2 años, amortización de capital al final del préstamo, 
un tipo de interés del 0% y sin comisiones. 

Para poder acceder a esta financiación es necesario ser una PYME de cualquier 
sector de actividad, excepto el inmobiliario y financiero, acreditar experiencia en 
ese sector y presentar un proyecto de viabilidad empresarial.  

Asimismo, se exigirá contar con estados financieros auditados y/o cuentas 
depositadas en el registro, en el caso de no ser una empresa de nueva creación. La 
empresa deberá dirigirse hacia mercados con significativos crecimientos actuales y 
a largo plazo. 

Estas dos nuevas líneas se suman a las líneas de financiación de ENISA existentes, 
línea PYME, línea de Empresas de Base Tecnológica (EBT), línea de Cofinanciación 
con Business Angels, línea de Cofinanciación con Sociedades de Capital Riesgo  y 
línea de Cofinanciación con Agencias de Desarrollo Regional de las CCAA. 

FUENTE: RED CIDE 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

¿BUSCA 
TRABAJADORES? 

 

Recordamos a los empresarios que 
busquen trabajadores cualificados  

que desde La Confederación de 
Empresarios de Fuerteventura, 

realizamos los trámites de forma 
completamente gratuita. 

Una vez contacte con nuestras oficinas 
bien personándose en la calle Sevilla 

nº60 de Puerto del Rosario o bien 
llamando al 928 530 220, deberá 
cumplimentar una ficha de apertura 
de oferta en la que recogerán los 

datos de la empresa (CIF, Seguridad 
Social, teléfono, fax, persona de 

contacto, etc) así como los requisitos 
del puesto a cubrir (formación de los 
candidatos, experiencia en puesto 

similar. etc.) 

En un plazo aproximado de 24 
horas (dependiendo de los requisitos 
que deban cumplir los candidatos al 

puesto) los técnicos de CONFUER le 
presentarán una serie de 

Currículums de candidatos 
potenciales para cubrir el puesto 

de trabajo ofertado. 
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AYUDAS Y SUBVENCIONES  

• 2010 - Préstamos para la realización de actuaciones de extensión de infraestructuras 
de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de Sociedad de la Información. 
CONVOCATORIA ANUALIDAD 2009.  
Plazo: 05/02/2010 - 01/03/2010  
Presidencia del Gobierno  

• 2010 - Convocatoria de la anualidad 2009 para la concesión de préstamos 
reembolsables para la creación y consolidación de empresas de base tecnológica y 
realización de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación. 
CONVOCATORIA 2009.  
Plazo: 27/01/2010 - 26/03/2010  
Presidencia del Gobierno  

• 2009 - Subvenciones a PYMES y emprendedores mediante BONOS 
TECNOLÓGICOS. Bases reguladoras y Convocatoria 2009.  
Plazo: 12/12/2009 - 30/09/2010  
Presidencia del Gobierno  

• Ayudas a la producción local de huevos de gallina. Acción III.12  
Plazo: 01/02/2010 - 28/02/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones 2010 destinadas al fomento de sistemas de producción de razas 
ganaderas autóctonas en regímenes extensivos.  
Plazo: 17/03/2010 - 22/04/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el 2010, destinadas al fomento de razas autóctonas canarias en 
peligro de extinción  
Plazo: 26/03/2010 - 25/04/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones 2010, destinadas al sector equino  
Plazo: 26/03/2010 - 25/04/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones 2010 destinadas a la mejora de regadíos de iniciativa privada  
Plazo: 25/03/2010 - 26/04/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones 2010, destinadas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas 
(ADSG)  
Plazo: 16/03/2010 - 29/04/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas al suministro de pollitos de engorde de origen comunitario. Acción III.8  
Plazo: 01/04/2010 - 31/10/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas 2010 a la reposición de vacuno de leche con novillas nacidas en Canarias 
(Subacción III.2.5) del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones 
Agrarias de Canarias  
Plazo: 01/10/2010 - 31/10/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas 2010, para la producción de reproductores de porcino en Canarias. Acción 
III.7 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias  
Plazo: 01/01/2010 - 31/12/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas 2010, al comsumo humano de carne de vacuno de origen local, Acción III.5 
del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias.  
Plazo: 01/01/2010 - 31/12/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

SERVICIOS 
PRESTADOS POR 

CONFUER 

 

Gestión de Subvenciones para 
empresas 

Realización de seminarios y 
jornadas empresariales 

Proyectos para la información y 
formación de empresarios y 

trabajadores 

Realización de convenios de 
colaboración: 

Prácticas de estudiantes (Cabildo 
Insular) 

Asesoramiento Ley Protección de 
Datos (Europeo Solution Provider) 

Entidades Bancarias 

Representación del empresario 
majorero en organismos públicos, 

privados y organizaciones 
empresariales a nivel comunitario 

y nacional  

Realización de Cursos de 
Manipulador de Alimentos 
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• Ayudas 2010 para la producción de gallinas ponedoras. Acción III.9 del Programa 
Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias  
Plazo: 01/12/2010 - 31/12/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas 2009 a la importación de terneros destinados al engorde. Acción III.2.4  
Plazo: 01/01/2010 - 31/12/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas 2009 para el suministro de animales reproductores de razas puras o razas 
comerciales originarias de la Comunidad (Acción III.I)  
Plazo: 01/01/2010 - 31/12/2010  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el 2010, en materia de electrificación.  
Plazo: 18/03/2010 - 16/04/2010  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMAS 
ACTUACIONES 
DE CONFUER 

 

Elaboración del Plan 
Estratégico de Fuerteventura 

Participación el programa 
Innoempresa 2007/2008 

como organismo intermedio 
para la elaboración del 

proyecto de innovación en las 
Pymes 

Elaboración de la guía práctica 
para la responsabilidad social 

de la empresa. 

Proyecto Asorín 

Observatorio Insular de 
Fuerteventura 

Revista Planaria 

Boletín de Indicadores 
Socioeconómicos de 

Fuerteventura 
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